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BOLETIN OFICIAL 
E LA P R O V I N C I A E LEO 

Administración. — Excma, Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 8 DE JUNIO DE 1971 

NÚM. 130 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
ínero-de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. ^—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar í)or el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—-SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 

\ Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales 

DEVOLUCION DE FIANZA 

Contratista: D. Valentín Rodríguez 
de la Calva, Plaza de España, 4, Pa
tencia. 

Importe de la fianza: 334.293.00 pe
setas. 

Clase: En valores y metálico. 
Designación de las obras: «Vivien

das para Camineros en Valencia de 
Don Juan>. 

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Falencia. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que, asi
mismo, se señalan. 

Lo que se hace público con obje
to de facilitar a los Organos que 
ísean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto la 
incoación de procedimientos tenden
tes al embargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providencias 
-de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian 
-za se halle constituida o depositada. 

Madrid, 21 de mayo de 1971-
IE1 Director General, P. D., Pedro 
García Ortega, Jefe de la Sección 
ele Contratación y Asuntos Generales, 
2928 Núm. 1238 —220,00 ptas. 

(unía. Dipntaül Provincial ie Lefin 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Angel Alvarez Diez, vecino de Ma-
taluenga (Las Omañas), para efectuar 
la apertura de zanja de 0,60 m. de pro
fundidad y 0,40 m. de anchúra, con 
cruce del camino en una longitud de 
5,00 metros y 1,00 metro más en la 
zona colindante de la margen derecha, 
para colocación de tubería para riego 
de una finca, en el K. 3, H. 1, del C.V. 
de San Martín de la Falamosa a Villa-
rroquel. 

León, 26 de mayo de 1971—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
2948 Núm. 1252.-132,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Lorenzo Alvarez Reguera, de Magaz 
de Cepeda, para efectuar la apertura 
de zanja de 0,80 m. de profundidad y 
0,50 m. de anchura, con cruce del 
C. V . de Carneros por Magaz de Cepe
da a Villamejil. Km. 9, Hm. 7, margen 
derecha, casco urbano de Magaz, en 
una longitud de 6,00 m. y 2,50 m. en 
la zona colindante de cada margen. 

para colocación de tubería de desagüe 
de un edificio. 

León, 18 de mayo de 1971—El Pre
sidente accidental, Emiliano Alonso 
S. Lombas. 
2779 Núm. 1242—132,00 ptas. * 

• • 
Habiendo sido aprobado por esta 

Corporación, en sesión de 28 de mayo 
ppdo., el PRIMER EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES DE CREDITO al 
Presupuesto Especial de Cooperación, 
se hace público en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
Texto Refundido, en su número 3, para 
que durante el plazo de quince días 
hábiles puedan las personas interesa
das presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

León, 3 de junio de 1971—El Presi
dente e. f. Emiliano Alonso S. Lombas. 

3085 

Habiendo sido aprobada por esta 
Corporación Provincial, en sesión cele
brada el 28 de mayo último, la Orde
nanza de exacciones por prestaciones 
en los Servicios Hospitalarios provin
ciales; por el presente se expone al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 722 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955 y art. 219 del Re
glamento de Haciendas Locales, por 
un plazo de 15 días hábiles a contar 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que los interesados 
legítimos puedan examinar el expe
diente y presentar las oportunas recla
maciones. 

León, 3 de junio de 1971.—El Presi
dente, e. f. Emiliano Alonso S. Lombas. 

3084 



.3 

S3 

O 
•a 

I 
2 
v2 
« 
£3 
bfi 

P 

tí 
O 

0) 
t/3 

N 
(D 

s 
(U 

cr 
c 
•o 

>> 
o 
s 
tt) 

T3 

v es 

a 

cu tí 

o '3 
w es 
es S ^ tí 

cS 
•a tí "3 
o 

> 

a» 
OH 

tí 
s 
CS 
tí tí 
>> 

< 

CS 
Q 

o tí 
W) 
<D 

S 
CU 
T3 

O tí 
cS 
> 

So 

o 

o tí 
CS 
> 
35 
o 
05 

o 

O 

03 TS 
tí 
CS 
tí 
cS 

a 

o 

O) 
OH 
O 
tí, 
CS 
O. 
O T3 

O 
TS 
CU 

CS 

-es 
KS 
CS 

O 
&D 

tí 
O 

tí 
tu 

O 

B3 

> 
T3 

O 

O 
un oo co 

s 

cS 
tí 

« 
o 
S 
o 

cS 

tí 
cS 

CS 

'CS 

CS 
(72 

O 

CS 

.2 "3 tí 
3 
tí 
03 
N 
CU 

> 

-CS 

cu 
&. 
o 

O) 
3 
cr 
ó -a tí 
cu 

> 
CS 

CU 

tí 
i 
a 
-a 
tí 
cu 
S 
Se 
-a 

a> 
tí 
cu 
O 

tí . 
03 ce 
tí 0 

iS ^ 
&C tí 
3¿ 'tí 

( £ cu 
i — i M 
<U M 

O o 

OH 
CU 
-o 

• 2 83 

tt CS 

3 
tt 
O 
tí 

es « 

tí g 
^•3 
° es 
1—1 (H 

'3 
a4 
'es 
3 
u 

es 
O 
"o 
cS 
tí 
cS 

> 

tí 
cS 

Q 

> o 
(•4 

OH 
O 

T J 
CS 
be 
(U 

m 

O 
>* 
eS 

CU 

e 
cu >-3 

ü 

z 
D 

Z 

< 

Í 2 
ID en g 
0) 

O 

B 
O 
*ü 
& 

•4-* 

O a, x w 
0) 
c 
'M <ü o 
G 
O 
o 
o 
6 o 
u 
c 
-o 
*o 
es 

o c o u 
o 
tí 

cu 

O T3 

-o 
c 
'S o a> CO 

3 -a c 
a> •o 

"cu -O 

o 
^ S 
CU 0) 

« ía 
Q £ 

cu 

a i ^ 
o a 
B £ 
a> "3? 
» » i — i o v cu -

tü 
a; 
C 

O) 
CU 

N a> -a s 
a 
a> 
N 
CU 
3 
.SP 
5-5 

TJ 
O 
P5 
s 

CS 

•O 
H 

es 

S 
o 

¡z: 

'3 

ce 
S 
cd 
c» 
cu 

2 
> 

a 
o 
Xi 
03 

O H 
w 
I — I 

a 

> 
CS 

»—I 

a> c 
§ 
a> 

s 1 
•P>< CS 
-cu S 
O í 

2 5 
ES M 
73 ^ t- «i 
aj » 
C 
cu (S 
O ^ 

Si 
2 M 
S « 
<U 

^ -Jtí 

CS 

CC 
!-¡ 
0) cu 
w . s 

O) 3 
*: o* 
a -o 

'OJ o 
Í-! N 

s ^ 
o A 
ai "aj 
<u 
S C 
co 

CS ^ 
O C 5 

> g > 

. S e a 

Sá :2 Q-
O** QJ CS 

O í - i . 3 CJ 

a Q .S 

CU 

< 

¿í a* 
es -a 

o 2 
z « w 
§ si-
O C £r 

CQ O OS 
u ^ 

a» es « 

^ « 
c « B 
5 ^ 
tí cu "O 

CU 2 CM 

<u o 

o 
T3 B 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Servido nacional de t o r a M í D Parcelarla 
y Ordenación tal 

A V I S O 
CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de San Millán de los 
Caballeros ^ Villademor de la Vega 
(León), por Decreto de 8 de octubre 
de 1970 (B. O. del Estado de 27 de 
octubre de 1970,. n.0 257), se hace pú
blico en cumplimiento de lo ordena
do en las disposiciones vigentes, que 
ha quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcelaria 
de dicha zona, con las facultades que 
le asigna la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962. Dicha Comisión quedará cons
tituida en la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Saturnino Gutiérrez 

Valdeón, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado n.0 1 de León. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES: Sr. Registrador de la Pro
piedad de Valencia de Don Juan 
y Sr. Notario de Valencia de Don 
Juan. 
D. Domingo Sanjuán Ramírez, I n 
geniero Agrónomo de la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural de León. 
Señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de San Millán de los Ca
balleros y Villademor de la Vega. 
Señores Jefe de las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ga
naderos de San Millán de los Ca
balleros y Villademor de la Vega. 
D. Federico Feo Fernández y don 
Órencio Rodríguez Pérez, repre
sentantes de los mayores propie
tarios de la zona. 
D. Félix Gigante López y D. José 
García Pérez, representantes de 
los medianos propietarios de la 
zona. 
D. Jul ián García Fernández y don 
Miguel Domínguez García, repre
sentantes de los menores propie
tarios de la zona. 

SECRETARIO: D. Ignacio Viejo Regue
ra, Letrado de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Ru-

^ ra l de León. 
León, 28 de mayo de 1971—El Pre

sidente de la Comisión Local, Satur
nino Gutiérrez Valdeón. 
2971 Núm. 1247—363,00 ptas. 

CONSTITUCION DE COMISION LOCAL 
Acordada la concentración parce

laria de la zona de Jabares de los 
Oteros (León), por Decreto de 8 de 

octubre de 1970 (B. O. del Estado de 
27-10-70, n.0 257), se hace público en 
cumplimiento de lo ordenado por las 
disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local 
que entenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de d i c h a 
zona, con las facultades que le asig
na la Ley de Concentración Parce
laria de 8 de noviembre de 1962. D i 
cha Comisión quedará constituida en 
la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Saturnino Gutiérrez 

Valdeón, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado n.0 1 
de León. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES: D. Jesús García Pertierra, 
Registrador de la Propiedad de 

l Valencia de Don Juan. 
Don Manuel Fernández Fernán
dez, Notario de Valencia de Don 
Juan. 
D. José Lozoya Sánchez, Ingenie
ro Agrónomo, encargado de la 
zona de Ordenación Rural Esla-
Campos. 
Don Jaime González González, I n 
geniero Agrónomo, encargado del 
Equipo de trabajo de la zona. 
D. Gregorio Rey Muñoz, Alcalde 
del Ayuntamiento de Cabreros 
del Río. 
D. Pedro Melón Muñoz, Jefe de 
la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Jabares de los Ote
ros. 
D. Felipe García García, D. Emi-

v liano López Alvarez y D. Eusta
quio Arredondo González. 

SECRETARIO: D Tiburcio Rodríguez 
Hesles, Letrado de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

León, a 27 de mayo de 1971.— E l 
Presidente de la Comisión Local, Sa
turnino Gutiérrez Valdeón. 
2972 Núm. 1248 —341,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Tribunal para calificar el concur

so para la provisión de la plaza de 
Ayudante de Obras Públicas de la 
plantilla de este Excmo. Ayuntamien
to, quedará integrado por los siguien
tes señores: 
PRESIDENTE: D. Manuel Arroyo Quiño

nes, Alcalde del Excmo. Ayunta
miento a quien sustituirá cuando 
proceda el Primer Teniente de Al
calde, D. Ernesto Prada Campelo. 

VOCALES: D. Daniel Sáenz de Miera 
Delgado, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado, o en su 
defecto como suplente a quien éste 
designe. 

E l Ingeniero Municipal, D. José To
ral Marcos. 
D. Gonzalo Sánchez Robles Suils, y 
como suplente D. Carlos Viñuales 
González, en representación del Co
legio de Ayudantes de Obras Pú
blicas. 
D. Jesús Arroyo Quiñones, y como 
suplente del mismo D. Felipe More
no Mariño, en representación de la 
Dirección General de Urbanismo. 

SECRETARIO: D. Maurilio Fernández 
Herrero, Secretario de este Excelen
tísimo Ayuntamiento y como su
plente el Jefe del Negociado Central, 
D. Julián Herreros Rueda. 
León, 2 de junio de 1971.—El Alcal

de, Manuel Arroyo Quiñones. 3051 
• 

* * 
E l Tribunal para calificar el concur

so para la provisión de la plaza de 
Ayudante auxiliar del Gabinete de la 
plantilla de este Excmo. Ayuntamien
to, quedará integrado por los siguien
tes señores: 
PRESIDENTE: D. Manuel Arroyo Quiño

nes, Alcalde del Excmo. Ayunta
miento, a quien sustituirá cuando 
proceda, Primer Teniente de Alcal
de D. Ernesto Prada Campelo. 

VOCALES: D. Daniel Sáenz de Miera 
Delgado, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado, y en su 
defecto como suplente a quien éste 
designe. 
El Ingeniero Municipal, D. José To
ral Marcos. 
D. Antonio Miguélez García, y como 
suplente D. José Antonio Menéndez 
Suárez, en representación del Cole
gio Oficial de Aparejadores. 
D. Jesús Arroyo Quiñones, y como 
suplente del mismo D. Felipe More
no Mariño en representación de la 
Dirección General de Urbanismo. 

SECRETARIO: D. Maurilio Fernández 
Herrero, Secretario de este Excelen
tísimo Ayuntamiento y como su
plente el Jefe del Negociado Central, 
D. Julián Herreros Rueda. 
León, 2 de junio de 1971—El Al

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3053 
• 

• • 
E l Tribunal para calificar el concur

so para la provisión de la plaza de 
Técnico de Grado Medio de la plantilla 
de este Excmo. Ayuntamiento, queda
rá integrado por los siguientes señores: 
PRESIDENTE: D. Manuel Arroyo Quiño

nes, Alcalde del Excmo. Ayuntamien
to, a quien sustituirá cuando proce
da, el Primer Teniente de Alcalde, 
D. Ernesto Prada Campelo. 

VOCALES: D. Daniel Sáenz de Miera 
Delgado, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado, y en su 
defecto y como suplente, a quien 
éste designe. 
E l Ingeniero Municipal, D. José To
ral Marcos. 
D. Félix Alonso Valbuena, y como 
suplente, D. Manuel Arias Feijoo, en 



representación del Colegio Oficial 
de Facultativos de Minas. 
D. Jesús Arroyo Quiñones, y como 
suplente del mismo, D. Felipe More
no Mariño, en representación de la 
Dirección General de Urbanismo. 

SECRETARIO: D. Maurilio Fernández 
Herrero, Secretario de este Excelen
tísimo Ayuntamiento y como suplen
te, el Jefe del Negociado Central don 
Julián Herreros Rueda. 
León, 2 de junio de 1971.—El Alcal

de, Manuel Arroyo Quiñones. 3052 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días hábiles los siguientes 
documentos: 

Padrón de arbitrios municipales para 
el ejercicio de 1971. 

Hojas correspondientes al padrón 
municipal de habitantes, con relación 
al 31 de diciembre de 1970. 

Ordenanza reguladora de la exac
ción por los documentos que expida 
o de que entienda la administración 
municipal. 

Expediente núm. 1/71 sobre modifi
cación de créditos en el presupuesto 
ordinario en vigor. 

Crémenes, 31 de mayo de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 2991 

Ayuntamiento de 
Vülanueva de las Manzanas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario sobre eje
cución de obras de sondeo de aguas 
artesanas en la localidad de Villacela-
ma, se halla el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días a efectos de reclamación. 

Villanueva de las Manzanas, 29 de 
mayo de 1971.—El Alcalde, Nemesio 
Llórente. 3016 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 
159/70, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia de don Amabi-
lio Cúbelos González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de San-
cedo, representado por el Procura
dor don Francisco González Martí
nez, contra don Félix García Martí
nez, mayor de edad, casado y vecino 
de Cabrillanes de Babia, en reclama
ción de sesenta y dos m i l trescientas 
setenta y cinco pesetas de principal, 
y veinticinco m i l pesetas más fija
das para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento, que se encuentra en 

período de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, he acordado sacar 
a pública subasta por vez primera, 
término de veinte días y precio de 
tasación, el siguiente inmueble em
bargado a dicho ejecutado: 

"Casa en el pueblo y Ayuntamien
to de Cabrillanes, compuesta de plan
ta y piso, construida de mamposte-
ría, de unos 180 metros cuadrados, 
con una nave o tendejón adosado a 
la misma, destinado a cuadras, con 
un terreno a su espalda de unos 100 
metros cuadrados. Linda: frente o 
mediodía, con camino; derecha en
trando, con herederos de D. Mariano 
Mart ínez Alvarez; izquierda, cami
no del cementerio, y por la espalda, 
con el cementerio". Valorada conjun
tamente con la nave y terrenos ado
sados en doscientas m i l pesetas. 

E l , acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día seis de julio próximo, a 
las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Que el tipo de subasta 
será el precio de tasación indicado 
anteriormente, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo; que para tomar 
parte en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a ter
cero ; que el deudor no ha presen
tado los títulos de propiedad, sin que 
hayan sido tampoco suplidos los mis
mos ; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de mayo de m i l novecientos setenta 
y uno.—Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
E l Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2982 Núm. 1257.-407,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez,, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se instruye expediente de dominio 
con el núm. 58/71, a instancia de 
D. José Carro G a r c í a , mayor de 
Edad, casado en terceras nupcias con 
doña Luisa Colinas Zancada, propie
tario y vecino de esta ciudad, calle 
E l Convento, núm. 5, al objeto de 
que, con reanudación del tracto re-
gistral sucesivo interrumpido, inscri
bir a su nombre en el Registro de 
la Propiedad la mitad proindiviso del 
inmueble que a continuación se des
cribe : 

Una casa con su huerta, en térmi
no de esta, ciudad de Astorga, en la 
carretera de León, núm. 38, hoy Ave
nida de Las Murallas, núm. 10, que 
l inda: por el Este o derecha entran
do, con otra casa y huerta que for
mó parte de ésta, propia de Angel 
García Díaz, hoy de Enriqueta To-
massoni Rodríguez y Angel García 
Tomassoni; por el Oeste o izquierda 
entrando, con otra de herederos de 
Emilio Bardón, hoy de Ramón Fer
nández Manjar ín ; por el Norte o es
palda, con Vicente Cabezas, luego 
Pablo Herrero, hoy Rafael Alvarez 
García, y por el frente o Sur, con 
carretera de León, hoy Avenida de 
Las Murallas. Tiene una extensión 
superficial de 33 áreas y 9 centiáreas, 
o sea 3.309 metros cuadrados. 

No existen derechos reales consti-. 
tuidos sobre dicho inmueble, si bien 
está gravado con una anotación pre
ventiva de embargo practicada con 
fecha 26 de abri l de 1968, en favor 
del Banco Herrero, S. A., y otra ano
tación preventiva de embargo a fa
vor del mencionado Banco, practica
da en la misma fecha. 

E l inmueble descrito fue adquiri
do por el solicitante casado a la sa
zón en segundas nupcias con doña 
Ana Carpintero Carpintero, por com
pra a D. Tomás Nistal Fernández, en 
escritura pública otorgada en esta 
ciudad el 7 de mayo de 1953, bajo 
el número 368 de la Notaría de esta 
ciudad y está inscrita a nombre del 
promovente y esta segunda citada 
esposa, al folio 43, vt.0, tomo 901 del 
archivo, libro 58 del Ayuntamiento 
de Astorga, finca 5.306, inscripción se
gunda, inscripción practicada con fe
cha 13 de agosto de 1953, de menos 
de treinta años de antigüedad. 

Y conforme tengo acordado en re
solución del día de la fecha, dicta
da en dicho expediente, por medio 
del presente se cita a doña María 
Prieto Carpintero, mayor de edad, 
sus labores, vecina que fue de León, 
actualmente en ignorado paradero, 
hija de doña Joaquina Carpinero, 
hermana fallecida y causahabiente 
de la titular registral doña Ana Car
pintero Carpintero. Igualmente se 
convoca y cita a cuantas personas 
ignoradas y de domicilio desconocido 
pueda causar perjuicio la inscripción 
solicitada, a fin de que tanto los ci
tados como convocados, puedan com
parecer ante este Juzgado, en caso 
de interesarles, dentro de los diez 
días a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, para 
alegar cuanto a su derecho conven
ga en el expediente de dominio de 
referencia. 

Dado en Astorga, a quince de mayo 
de m i l novecientos setenta y uno.— 
Alvaro, Blanco Alvarez.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz. 
2986 Núm. 1256—495,00 ptas. 
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